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Verbal Sumario- Rad. 11001 4189 009 2020 00678 00  
 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RENDICIÓN ESPONTÁNEA DE CUENTAS que 
adelanta LUIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ SALAS contra 
TRANSPORTES COUNTRY S.A.S. 

 
2. Adelántese el presente asunto por el trámite VERBAL SUMARIO (arts. 

390 y sigs. del C. G. del P.). 
 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de diez (10) días. Notifíquesele de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o según lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C. G. del P. 
 

4. Se reconoce personería al abogado ARTURO GAMBA VELASCO, como 

apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de septiembre de 2021 
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